RES. 3742/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008203, Ent. N° 5405/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga para el año 2017, de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 08/12 para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la Licitación, por un monto total de $293:583.186, a las siguientes firmas, por los montos que se señalan:                                                                                                                                                                                                                                                                                        
a) Nutriplus Ltda. por $ 23:122.278, 

b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, 

c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y 

d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/2/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que se dispusieron diversas ampliaciones de la contratación original, respecto de las cuales este Tribunal se expidió en tiempo y forma;
4) que por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última. Se indica que se subcontratará a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendrá la responsabilidad del 100% del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;

5) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/6/14, acordó observar el procedimiento en razón de que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó  mantener la observación formulada;
6) que posteriormente, se dispusieron nuevas ampliaciones, respecto de las cuales este Tribunal se expidió oportunamente;
7) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 48 (Acta Ext. Nº 118) de fecha 19/11/15, se dispuso prorrogar la contratación de referencia respecto de las firmas Fedir S.A., Nutriplus Ltda. y Dano Ltda. por el año lectivo escolar 2016 o por el período que correspondiera hasta la culminación de nuevo procedimiento licitatorio, por un monto de $ 479:008.150 (impuestos incluidos), contemplando el ajuste de 2016;
8) que este Tribunal, por Resolución Nº 891/16, dictada en Sesión de fecha 16/3/16, acordó observar el gasto derivado de la prórroga correspondiente al año 2016;
9) que el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto por Resolución Nº 13 (Acta Nº 17) de fecha 5/4/16, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, mediante Resolución Nº 1745/16  dictada en Sesión del 25/5/16;

10) que posteriormente, con fecha 9/8/16, la División Adquisiciones y Logística remitió correo electrónico a los proveedores, solicitando que indicaran la aceptación de la prórroga referente a la Licitación Pública Nº 8/12 “por el plazo que se estime pertinente hasta que culmine el nuevo procedimiento licitatorio que se encuentra en curso”;
11) que los co-contratantes Fedir S.A., Nutriplus Ltda. y Dano Ltda. remitieron comunicación los días 9 y 10/8/16, por la que prestaron su conformidad, para proceder a la ampliación propuesta;
12) que el 12/8/16, la Directora de la División Adquisiciones y Logística realizó informe, sugiriendo disponer la prórroga de la contratación y expresando que  dicha División procedió a la realización de un nuevo llamado, pero la Comisión Asesora recomendó la desestimación del mismo y el expediente se encuentra en el Departamento de Adquisiciones en puesta de manifiesto -acorde al Artículo  67 del T.O.C.A.F-., hasta el día 17 de agosto de 2016, y que en caso que el ordenador competente desestime el llamado anterior, el mencionado Departamento se encuentra elaborando un nuevo llamado;
13) que por Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84), dictada el 17/8/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar la contratación, a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio, según el siguiente detalle:

	COCONTRATANTE
	MONTO MENSUAL APROXIMADO (impuestos incluidos)

	Nutriplus 
	$ 13:892.285

	Dano
	$ 11:477.636

	Fedir
	$ 31:325.379


Se indica que el  monto mensual aproximado asciende a $ 56:695.379 (impuestos incluidos), sin ajustes. 

Por otra parte, se expresa que en el caso de no culminar el nuevo procedimiento licitatorio en todo el año lectivo 2017, se estima que el monto ascendería aproximadamente a $ 515:657.252, calculado en base al monto mensual total aproximado para 191 días hábiles;

 14) que remitidos los obrados para su intervención, este Tribunal acordó devolver los mismos, para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

14.1) informara   si la prórroga dispuesta por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 22 (Acta Ext. Nº 84), de fecha 17/8/16, comprende la prestación del servicio de alimentación tercerizado en las Escuelas que fueron inicialmente adjudicadas a Habitué S.A;

14.2) explicara las razones para prorrogar la contratación “por el período que se estime conveniente hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio”, siendo que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado permite la renovación por períodos anuales (con un máximo de 3 años), y que el suceso referido como posible finalización de las prestaciones (culminación procedimiento licitatorio) es incierto y puede extenderse más allá del segundo año de prórroga permitido;

14.3) detallara cuál es el estado actual de avance del nuevo procedimiento licitatorio;
14.4) remitiera informes del Programa de Alimentación Escolar respecto de las prestaciones llevadas a cabo por las empresas co-contratantes, de conformidad con lo requerido por el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; y
14.5) enviara listado de pagos efectuados a cada una de las empresas co-contratantes, durante el período de prórroga por el año 2016;
15) que en la oportunidad, la Administración remite informe efectuado con fecha 15/9/16, por las Oficinas del Programa de Alimentación Escolar, en el que se indica que:
15.1)  las empresas Dano Ltda., Fedir S.A. y Nutriplus Alimentación y Tecnología Ltda. cumplen en forma puntual y correctamente con la prestación de los servicios, de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Dano S.A. y Fedir S.A. cumplen a total satisfacción la prestación de los servicios en el Renglón 1 y en el Renglón 2, en las modalidades servicio de bandejas descartables y servicio granel transportado.

b) Nutriplus Alimentación y Tecnología Ltda. cumple a total satisfacción la prestación de los servicios en el Renglón 1;

15.2) luego de la rescisión del contrato con la empresa adjudicataria inicial, Habitué S.A. (ISS), los servicios de las escuelas que cubría dicha empresa, fueron redistribuidos entre las restantes empresas, a efectos de atender a la necesaria alimentación de los alumnos;
16) que asimismo, se adjunta listado de proveedores, montos y facturas emitidas, así como listado de pagos efectuados a los proveedores en el período de prórroga, correspondiente al 2016;
17) que con fecha 16/9/16, la División de Adquisición y Logística realizó informe, expresando que:
17.1) la prórroga dispuesta por Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84), de fecha 17/8/16, comprende la prestación del servicio de alimentación para las escuelas que originalmente le fueron adjudicadas a Habitué S.A.;

17.2) el prorrogar la contratación por el período que se estime conveniente hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio obedece  a que en la Resolución Nº 13 (Acta Nº 17) de fecha 5/4/16 dictada por CODICEN, se encomienda a este Organismo a realizar un nuevo procedimiento licitatorio fundado en las reiteradas observaciones que posee la Licitación Pública Nº 8/12, y atendiendo a ello, fue que se dispuso un nuevo llamado (Licitación Pública Nº 8/16), el que fue desestimado y a la fecha se encuentra en plazo de notificación de los oferentes (de la Resolución de desestimación); y
17.3) por lo expuesto, la División de Adquisiciones y Logística se encuentra abocada a la elaboración del Pliego de Condiciones Particulares para el nuevo procedimiento licitatorio;
18) que por Resolución Nº 3 (Acta Nº 53) de fecha 6/10/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso rectificar la Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84) de fecha 17/8/16 del CEIP, y consecuentemente establecer que el período de la prórroga de la licitación a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., dispuesta por la misma, será desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento y no más allá del año lectivo 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, estableció que el plazo de la contratación sería por 3 años, renovable por períodos anuales hasta 3 años más, lo que procederá siempre que la empresa cuente con informes favorables del Programa de Alimentación Escolar;
2) que la contratación original se encontraba vigente hasta principios del año 2016, y luego fue prorrogada por el año lectivo escolar 2016 o por el período que correspondiera hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio;
3) que en virtud de la rectificación del acto administrativo dictado inicialmente (Resultando 13), la prórroga por el año 2017 se dispuso desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento y no más allá de dicho año lectivo, por lo que debe concluirse que la prestación del servicio no podrá exceder el período anual, a efectos de dar cabal cumplimiento al Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares citado precedentemente;
4) que si bien se recabaron informes favorables del Programa de Alimentación Escolar en relación al desempeño de los cocontratantes, dichos recaudos fueron requeridos y obtenidos a instancias de la devolución de los presentes obrados para mejor proveer realizada por este Tribunal, siendo que se debe contar con los mismos con anterioridad al dictado del acto administrativo por el que se dispone la prórroga al tratarse de un requisito para su procedencia, configurando un extremo que la Administración deberá tener presente en lo sucesivo;
5) que este Tribunal se ha expedido respecto del acuerdo de subcontratación que Habitué S.A. realizó con Fedir S.A. (Resultando 5), lo que irradia sus efectos a la presente prórroga. Al respecto, este Tribunal por Resolución Nº 536/16 dictada en Sesión de fecha 17/2/16, expreso  que “al operar la rescisión con Habitué S.A. hubiera correspondido convocar a un nuevo procedimiento de contratación para satisfacer la prestación requerida en aras del cumplimiento de la normativa vigente y de los postulados del principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.)”;   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga dispuesta para el año 2017, por lo  expresado en el  Considerando 5);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones.
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